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CIRCULAR N.-326-2008JC
DICIEMBRE 5 DEL 2008

De mis consideraciones:

La EMPRESA ELECTRICA  MILAGRO C.A., tiene a bien invitar a su Representada  para que participe en el presente  concurso, bajo la modalidad de Subasta Inversa, correspondiente al CONCURSO DE PRECIOS  SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE  KIT DE CONEXIÓN. Mucho agradeceré se sirva presentar su propuesta de acuerdo a las especificaciones y términos que a continuación se  indica:

TIPO DE COMPRA:

Local

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS:

ÍTEM No.1.-
10.700 (DIEZ MIL SETECIENTOS) Kit de conexión para acometidas a 120  V. cada kit de conexión comprende:

· 1 conector con portafusible estanco conformado según catalogo DP(1) 5/6 y DP (1) 8

· 1 conector simple aislado con tuerca fusible catalogo DP10

· 1 fusible Neozed de 35 A catalogo FN35 380/420 V

· 2 precintos plásticos catalogo P280
MARCA Y PROCEDENCIA

Indicar la marca y procedencia 
Adicionalmente enviar certificados, catálogos, protocolos de prueba, documentos de soporte de las características y/o garantías técnicas

PLAZO DE PRESENTACION DE LA OFERTA:

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, únicamente en la Secretaría de la  Presidencia de la Empresa av. 17 de Septiembre y Ambato  hasta las 14H00 DEL DÍA  VIERNES 12 DE  DICIEMBRE  2008.
El sobre cerrado que contiene la oferta, en su parte externa deberá hacer referencia a la circular con la que se convoca a este concurso.   

Deberá  ceñirse estrictamente a lo indicado en estas bases, caso contrario las oferta no será considerada. Si por cualquier circunstancia, la empresa invitada no pueda presentar su oferta para participar en este concurso, deberá remitir un oficio indicando las razones por las cuales no ofertó. 

Para el caso  de  los  proveedores  que sean  reincidentes en el incumplimiento  de sus ofertas  la Empresa Eléctrica Milagro C.A., se reserva el derecho de  NO invitarlo a futuros procesos.
En caso de que las ofertas no convengan a nuestros intereses, la Empresa Eléctrica Milagro C.A. puede declarar desierto el concurso ó dejar insubsistente la adjudicación sin derecho a reclamo alguno.

FECHA DE ENTREGA DEL MATERIAL:

Una vez adjudicado el suministro, el plazo de entrega se ceñirá en forma estricta al tiempo ofertado. Caso contrario la empresa aplicará la multa diaria del uno por mil (1/1000) sobre el total del material o ítem no entregado, valor que será descontado de la factura.

Esta multa no se aplicará en caso de fuerza mayor justificado documentadamente ante la Presidencia Ejecutiva de la EEMCA.

Si el suministro adjudicado no es entregado en la EEMCA en el plazo de 5 días posteriores al vencimiento del tiempo ofertado, dará derecho a la Empresa a dejar insubsistente la adjudicación e iniciar las acciones legales pertinentes.

 EVALUACION DE  LAS OFERTAS: PUJA.-

El Presidente Ejecutivo notificará por escrito a los tres mejores proponentes el resultado de las tres (3) mejores ofertas del concurso, para que en el término de dos días  hábiles  contados a partir de la fecha de notificación, ratifiquen el precio ofertado o reduzcan el mismo, disminuyan el plazo de entrega del bien o servicio para el que concursa y mejoren la forma de pago. En el evento de existir menos de tres (3) ofertas, se considerará las existentes para este efecto. Las nuevas ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, con las debidas seguridades en el lugar y la hora que se indique en la notificación.  
FORMA DE ADJUDICACION:

Se adjudicará por el ITEM ofertado ó por el Total según convenga a la EEMCA y se dará preferencia a entrega inmediata.

En caso de que el valor de la adjudicación exceda de $ 6.666.67 dólares es obligatoria la suscripción del respectivo contrato entre las partes.

Además se les recuerda que de ser favorecido con la adjudicación  de su oferta  en 5 (cinco días), deberán acercarse  su titular o  delegado con poder notariado  a la respectiva firma  del contrato, en el Departamento de Asesoria Jurídica de la Empresa C.A. De no cumplir con esta disposición se entenderá que no mantiene la seriedad de la Oferta y por lo tanto se  adjudicará a la segunda alternativa.  
PRECIOS:

La oferta debe estar condicionada a precios fijos por 45 días hábiles.

Los valores constantes en la oferta son de exclusiva responsabilidad del oferente, por lo que se deja constancia de que si el proponente se equivoca en los precios ofertados tendrá que asumir  tal responsabilidad.

GARANTÍA TÉCNICA: 

Las compañías oferentes deberán presentar una garantía técnica por escrito, para un plazo mínimo de un (1) año de funcionamiento de lo ofertado.

En caso de no presentar esta garantía técnica no serán aceptadas las ofertas.

FORMA DE PAGO

La forma de pago que más convenga a los intereses de la EEMCA.  (Dar crédito mínimo de  60 días).

UBICACIÓN DEL SITIO DE ENTREGA:

El material, suministro o equipo deberá ser entregado en las bodegas de la EEMCA, ubicadas 
en Km. 1-1/2 de la vía Milagro-Parroquia Virgen de Fátima (Km. 26).
Nota : No se aceptará  ninguna oferta  enviada vía  Fax ó  correo electrónico  y se les recuerda que desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2008, si en un procedimiento de contratación intervinieren proveedores que no estuviesen inscritos y habilitados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, deberán hacerlo previo a la presentación de cualquier oferta, situación que será verificada por la EEMCA como Entidad Contratante, norma que entró en vigencia el 20 de agosto del 2008.

Atentamente,

ING. WADIT DAHER NADER 
Presidente Ejecutivo “EMPRESA ELECTRICA MILAGRO C. A.” 

c.c  compras, comercial y archivo EEMCA

